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DEL

MINISTERIO DEL EJÉRCITO..

-

lIándose comprobado 4iocumentala~n.
te ~, por pa.decer :cuerpo ez~raño
alojado en el pulmón derecho ';como
COD8eCuencia de herida de biJa :eue·
moj,ga que reeibióend pecl10 el dia
's de diciembre de. J925, •.t1 com·
bate habido .en RoalBe (An1ucemas 1

ha sido ICIleclarado jD6til total p~!'~ 4!J
serv'¡cio de las~. que 1u _;.0
nes qUle presenta ~ .r;DCUf.GtraJl·Íl1.
cLufdas en el :vigente ,nadro. y~ue
le es de apliJca.c:um lo~ueato ,eJl ~l
artículo ~ercero Pe1 real :decreto ..a~
H de dicÍJeCIlbre die 'Jep9 lD. D. :21ú
mero 276). el ~ey {~ 1>. &'.1 :de
acuerdo con lo islf1mDadO 'Por 'f'l ;Q;.
sejo Supremo d~ )l:j&cito Y:Mar.ma,
ha tenido a bien'~r .el ingret:>
en la prim~ra~ de 4icllo)Coer
po ad reren'do JUpnto, ~can''<f.freglo
al artículo segunéfo ael~lu.n.to
apr~ado por 'red Gec:r-eto 'Xle ;roS ,(le
abnJ de 1927 (C. L) núm. 197).

De reaJ orden lo J1igo:a V. ~. pa.
ra !tU conocimiento y :demú ·eteae•.
D~os ¡tUardle a V.Ji:. :muchoe·'lIos.
Madrid 6 de abri·l .doe .1931.

BEUl'lOUD.

Se60r Comandante ~eral1del,C.r.
po de InváHdoeMJlitaree. .

5efiores P11esideill,tledel .COJI8ejo '.Su
premo die} Ejúcito y Marina. :-¡rfe
Superior de ... F.uerzas MilV.ares
de MarTUecoe t Illterventor ,ga.
ra.! doel Ejército.

SUb8ecre&alia.

1NVALIOOS

Exmo. Sr.: En vista del expedia·
te instrutib en la primera regi6n, a
instancia del comandante de Ingenie·
r~ D. Antonio Peñalver Altimiru,
con destino en e.l Servicio de ATia·
d6n y actuaJ1mente de ree.mpluo por
beri<lo en dicha región, por real oro
~n de 4 de julio último (D. O. nÚo
DWlro 149), en julttificaci.6n de su de·
recho a ingreso en ue C~rpo, y ha.
Ilándose comprobado documotalmen.
te que, pGr padecer amputaci6n de
la pieroa izquierda, de resultas del
accidente que sufrió el d~a 22 de ju.
Jio de 1929. con oca;s.i6n de acto de
servicio, ha sido declarado inútll too
tal po.r el Tribuna·l médico militar
cor.r~spandiente, y que la mutilación
que prelleIlta se encuentra inC'ufda
en el vigente cuadro, el Rey l<J.ue
.DOO!¡ guarde), de acuerdo con 10 ln
formado peor el Coni>ejo S..premo del
Ejército y Marina, ha tenido a bien
conceder el ingreso en ]a "egunda
&ecci6n de dicho Cuerpo al mencio
nado comanidante, con arreglo al aro
ticulo seguoo~ del reglametllto aproo
bado por ~aJ decreto de 13
de abrH 'de 1927 (C. L. núm. 197)·

De real orden lo <Í1g0 a V. E. pa
ra SU conocimiento y demás eIectoe.
Dios guarde a V. E. muchos a!oe.
M'adJid (, de abril de 1931•

BaUNGvU

Seño,r Comandante p,-enera.l del Cuero
po de Inv4.lidoe Mililtare..

~l5.ora Presidente del eonae'o Su·
premo del Ej~rcito y Mariaa. C.·
pitán 8'tnera.1 de la ·primera regtÓ"J
e Interv.eutor ¡eneral del Ej.!.:dto.

Excmo. Sr.: Ell,yillta del expedle!1.
inatruido en la -aUDda reei6D, a .011.
tancia del 6O'ldado li1Ieil %eFmi.,c;. de
Infan.tería Alava 11.=. 56. Lui•.LG.
pez Pailo., llC*ldado por ÍD6til....
jultificaci6n d~ IU 6erecho .. iAg~1O
~n ese Cuerpo; '! h.Ubdo.e .com·
probado documellt&1meDte gue. "por
padecer osteitw .1 pie i~u1erdo.d.e
resultas del aecli&lll~ que .uf·, ~ .el
día 13 de julio tk 1028. encoa.tr'~do-

Excmo. Sr.: En vista del expMl~. se '&1l iutrucci6l1. lido declando·:;"·
te instruido en la plaza de Tetu'n, a útii1 tCota! para el le%vicio. y lue .'lal
inetancla.del sargento del .Tercio l'lSionee que p~ta le -eucUe1\tnn,
Pedro PJuchet Buendía, licencIado ~ncluídas en el YÍjle1te cuadro. ·tIl.
por inútil, en justilficaci6n de su de·' Rey (q. D. 1'.). de'~dO'.~.lo .
~echo a ingt'eSo en eM! CU,erpo j ha· )nformiido por el eoueJo SIlp.1.'emo

nCSIDIKIA .1. GeDIIO DlllRJSftOS
N~. ti.

PARTE OFICIAL

REALIIB ORDENES

AZNAJl

Señores Mini.tro. de E;érdto &ono
mili: y Vicepruidente del Co~ejo Su
Perlar de Aeroaáutica.

(De la GflCettl nÚ1l1. 91·)__J

~III., Sr.: Para dar ClImPlimiento
~ las mlet ónleses de 86 y ~ de fe·
brero pr6xilllD l18w1o (G"UIG náme
ros sS ., 64).

S. M. el. Re,. (q. D. g.) le ha ser
vido di6pone~, de acuerdo con la pro
puesta de la J!tDta extraordinaria de
pro!es?r~1 de 1.. Escuela Superior Ae·
r~Dlca y coa la dd Consejo Supe
flor de Aeroniutica. .ean nombrados
profesores de dicha ESoCuela los sig'Uien
tes seiiores:

D. Juan Ueabiaga Luqutbar, profe
sor e~ntual <le l. elale de Teoría de
motores.

D, Carmelo de las Morenas Alcalá.
profesor de plantilla de la clase ~e
Oficina de estudio. del curso de aero
motores y la de motores de Aviación.

D. Fraacac. Arranz Yonasterio,
profesor de plalltilla de las clases de
Oficina de euadiOl del curso de aero
naves ., ensayo 4e aviones.
. Es a~imiano l. vol-untad de Su !la·
Jest.~ 911e esto. nombramientos sean sin
perJuIcIo de I~ demás cargo. oficiak.
Que en la actualidad des-empeftan las
personas de5ignadu, y conceder a estos
profesores ~a facultad de .elialar de
acuerdo coa el dau.tro de 9rof-e~res
~s aY~ante., lÍa que luponga. est& de-:
IIgnaCl6n cargQ a~o a la Escuela
rara el desempe60 de tU cometido en
os ca,ol que lea aecesario.

De real arda lo manifiesto a V. E
Para S'U conociDiemo 7 efectOl. Di~
iUarde a V. E. lIIuchoe dot. Madrid
30 de marzo de 1931.



ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Señor Diretor general de la Guardia
Civil.

Señores Capitanes generales de 'a
pr.imera y segunda regio'les e )n
terventor general del Ejército.

Excmo. Sr.; Vastas las instancias
promov~as por los guardias civiles,
con destinO en las Comandanci&6 de
Hueolva y Jaén, respectivamente
Eduardo Martínoez Dami:iin y Mdnl.lei
Belmonte Docón, en súplica de que
se les conceda, al primero, ve.intlnue..
ve días de licencia pan Lisboa (Por
tugal). y al segundo, veiná :inco
días para Clermont L'Herault (Fran
ci~), p::r asuntos propi06, el Rey (qlle
DIOS guarde) se ha servido acceder
a la petid6n de los interesados ron
arre~o a lo preceptuado En las ins
trUCCIones aprobadas por real Gtdfn
circular de 5 de junio de IOGS
C. L. núm. 101).

!])¡e real orden lo tiigo a 'v. E. pa_
ra su conocimiento y demás efeclC's.
Dios guarde a V. E. muchOlS añt6.
Madrid 6 de abril de 1931.

BEItENGUEll

". () nO'" . 8

LICENCIAS

Seiíor Gtner3l1 encargado del desp¿.
cho de la Subsecretaría de este Mi
nis4:erio.

Señores Capit:iin genera:! de la ter
cera región e Inttrven.tor general
del Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el escribiente :le ..,rillle
ra olase ~'el Cuerpo auxi,liar de Ofi
cinas Militares, D. Carlos Tratn0r
AIIvarez

l
con destino en este Mln.i.J

terio, e Rey, ( D. g.) ha tenido a
bien concederle dos meses de l.iC'e1l
cia por enfermo pata Navarrés (\-'a
lencl¡l), con arre8'lo a 1118 i¡\lJtr~c
ciones aprobadas por real orden (;h

cuJar de /5 de junio de 1905 (C. L. nli-
mero 101). .

De real orden lo li:igo a V. E. pa
ra su conocimi'ento y lemás cfecl06.
Driosguarde a V. E. muchos all.os.
Madrid 6 de abrH de 1931.

Señor Comandante general del Cuer
,po' de Inv:ii~idos Militare¡;.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, Ca
pitán general de la primera Hg:Ó!1
e Interventor general del Ejército.

.Excmo. Sr.: E,I Rey (q. D. g.), de
acue.rdo con Jo profuesto PO! la
A.<samblea de la Rea y M~litar Pr
ijlen de Sea Hermenegildo, $o(! ha
servido desestimar la propuesta de
poensi6n de cruz 'CI1e dicha Orden al
tenIente coronel de la Guardia C;vi:,
en aMuaci6n de reserva, O. Antonio

BuuG. Ortega Garda, po.r carecer de dere.
cho a lo que solicita, toda ·nt& que
la real orden de 30 de sep~:embte
último (D. O. núm. 22~) s610 es de
aplicaci6n a1 ~sonal que se encuen.
tra en s.itUaclón de actívidad, 1t.tr11a
!Pe aclar6 por real orden de J3 de
enero 61timo.

De real orden lo digo a v. E. la.
,ra 1111 conocimiento y demás efectos.
,. Di01l guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 die abril de 1931.

Excmo. Sr.: Confor&e con lo 10-1
licitado por el eacribiJe.nte de prime-" BIUNGUEJl
ra clase del Cut;rpo auxiliar de 9ft-
cinas MiIlitares IDI. Vicente Cam¡,ullo
armad con déstillo en tete Minlllte-,Señor Presidente del Consejo Supre-
rio, el' Rey (l¡. D. g.) ha ten~~o a mb del Ejército y Marina.
b,ien concederle d'o,s meses de 'cen- Señores Dire<:tor general de la Guar-
cla por enferm,o para. Buri'os, c.'n dia Civill y Ca.pit:iin general de la
arreg110 a las Instru~C1ones aproha- primera región.
das por real orden CIrcular de S de
juDJÍo de 1905 (C. L. núm. JOl'.

De real orden lo di'go a V. E. pa
ra su conooilDliento y demú. efel tOI.
Dios .guarde a '{ ,E. muchOll ai5Nt·Excmo. S,r.: El Rey (q. D. g.), de
Madnld' 6 de abnl de J93 1• conf~rmida.dl con lo proopueosto por la

\

A6amlblea de la Rellll y MiHtar Oro
BV-EKGUU den de San Hermenei'i~do, ha tenido

bien conceder al capitá.n del Cuero
Seúor General encargado dell ~f:.~ff.~. po de Inv&lidos Militares, D. Emi.
c~o d~ la Subsecretada de el e '-, lío ~érez Mercader, la cruz de la
msteno, referlda Orden, con la antigüedad

Señorea Capitán ¡rener8l1 de la eell'ta die ~7 de enero lHtiD;1o. .
regi6n e Interventor genera.l dfl\ De real o:d~n lo digo a V. E. pa
Ejército. l' ra su conocImiento y demú efect06.

8 de aDril de 1931

Olios guarde), de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo i.el
Ejército y Marina, h.á tenido a bien
conceder el ingreso en la gezunda
sección de dicho C'le1'PO al referido
soldll!d'o, con arregtlo al artículo se
gundo del reglamento aprobado pur
real decreto de 13 de abr.il de 1927
(C. L. núm. 197). ~

De real ord'en lo digo a V. 1:;. }la
ra su conocimiento y dem:lis efectoll.
DiOlS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de abril de 1931., _

- - -_ ... '"'--..-:.._.~~ ~
BUENGUEaSeñor Comandante general. del Cuer

po de Inv:iilidos Militares.
Señores Presidente del Consejo Sa

premo 'd'el Ejército y Marina, <;a
pitán general de la segunda reglón
e Interventor general del Ei~rcito.

46

Excmo. Sr.: En vista del ex~dien.
te instruído en la sexta región, a ins
tancia del soldado de Caballerla d'e
la Slexta zona pecuaria, Luis \ a:di
zón Ríos, licenciado por inú~il, en
justificación de 'su derecho a :ngreso
en e:;.e Cuerpo; y hal):iindOoSe compro
blldo d'o<;umentahnente que. pCir pa
de<:er deformi.dad del pie derecho de
resultas de las heridas que sufri6 en
la caída del caballo que montaba el
dla primero de agbsto de I!pO, en
contr:iindll6e en instru~ci6n, y <tue sus
lesiones se hallan induídu en el vi
gente cuadro, el Rey (q. D. g.)J" de
acu.erdo con lo Inf~ado por tI \,A)Il

sej'o Supremb del 'Ejérdto y Manna,
ha ten.'i'<!'o a bie'n coue«ler el mgreso
en 113 segunda secci4n de dicho Cuer
po al citado s~dado; con arreglo aJ
artíéullj!. segundo' del re~lamento
aprobaido por .r~l 'decr,eto de 13 de
abril de 1927 (C. L. numo 197). .

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimÍJento y demás efec!oll.
Dios gua.rde a V. E. muchos allOS.
Madrid 6 de abril ~Ie 1931.

BEUNGou.

Señor Comandante generllll de.l Cuer
po de InváLidos Militares.

Señor~Preeidente del Con.&ejo Su
premo del Ejército y Maria.a, Ca
¡riItlll generalr d'e la eexta reg.ól.l e
Interventor general del Ejécr.ito.

EXcmo. Sr.: En vista del exp~d!en
te instruído en la primera regIJ:1, a
inetancia del soldado..al1umno de la
Escuela de M-ednicos de AVllu;lón,
Jo.sé Vázquez Borrego, licenciado ¡por
inútil, en justificación de su tif'recho
a ingreso en ese' Cuerpoj y b.aUán·
dOIle comprobado documentalmente
que por padecer pérdiod'a de lo. de
dos' índice y medio de la mano de
recha . consecutiva a. herida.. luiri·
'd'Y el dla primero de septiembre de
lO~8 a caula de una avería de mo·
tor 'eetlindo t.rabaj'and,() en La ,ElI
cuela de !decániu de G.~rp. Vien
to. ha .ludo declaraldo ¡núbil ,total
pa;a el aer·vici.o, y que las,letl()MS
que presenta se encuentran tncluídall
en el vig-ente cuadro, e~ Rey (que

del Ejército y Marina, ha tenld:> a
bien conceder el ingreso en la !egun
da sección de dicho Cuerpo '1.1 men
cionado soldado, con arreglo al af;
titulo segundo del reglamen·to apro
bado por real decreto de 13 ie abrj,¡
de 1927 (C. L. núm. 107). I

De reall orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y ,dem:iis efoct,!'s
Dios guarde a V. E: muchos añlls.
Madrid 6 d~ abril de 1931.

BltUNGtJD
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B&:IDG11D'

D. Fermin Blanco Fuentes, desde I

de enero de 1931.
D. Antonio Vallespi Terrasa, desde 1

de marzo de 1931. _ .
D. Diego Garcia Vidal, desde 1 de

marzo de 1931.

1.000 PtSetas por 'reillla añol de serviCio.

D. Narciso Renedo Sa~trt'desdé' I
de marzo de 1931. ,

D. Senriano Quendo },grtinez, des
de I de ..no de 1931-

1.200 pesetas por 'reiwta , dos aftos di
.stn'icio.

1..fOO ,'S,,., por '"eÜúo , ttIG"O Oiiol
~~.

D. Vicel1k Tendero Forner, desdé I
de marto ele 193J. .

Madrid 6 de abril de 19J1.-Berea
IUCr.

PROR.ROGAS DE OBSERVACI?N I

Esaao. ,sr.: Visto el elCritQ, que~
f«ha 3'J de marzo último' reallti6
V. E. • este Ministerio daDdo caenta
de haber concedido 'U1Ia 'eroera pró
rroga a la obserneión que sufr~ ~I tl
nieute auditor de primera D. Alfo.o
Viedmll ]i.aéDez, 'el Rey (q. D. I'~). Ita
tenido a bien confirmar ~ detenl1l8a
ci6n de V. E. 90r ajtlllarH a lo dii
puesto o la real orden circular de 3'J
de 1I0Tie1llbre ele 1911 '(c. L., nÚlDe-
ro 23'S). '

De real orden lo digo a V. E. PIlr.
su conoci.~.to y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
'1 de abril 4e 1931.

RENUNCIAS A INGR.EISO EN I:A
GUARDIA CIVIL ' 1,

Seftor Capitán general de la primera.
l"fCiÓJI.

,Sefior 1Jltf"entor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soliCi
tado por los tenientes de Infanteria, coa
destino ea 10. regimienUlt de Inca nú
meor 63', ., La Corona núm. 1r, relllleC
tiva~ente, D. Gabriel Flores Horracb '7
D. Bernanie Lozano Pinar, el Rey (g,ue
Dios ruanle) le ha &e"1do d~ner lean
eliminados lie la escala de alPiranMI a
in¡'I'Uo ea la Guardia CiYit. , ..'...

De real eÑen lo dice> a V. E. ......
IU cOllOCiaÍfttO ., dietMI efeC'tO.. Di..

TeaIIIlteL

IlI:LACIOR QUB SB CITA

Teniente coronel

Señor Director general de Carabineros. .n. Juan Dominguez Macias, desde 1 /
de marzo de 1931.

Señor Interventor general del Ejército. .
1.100 ptSe16s por 'rtinta , 1m aftOS tU

str1licio.

y 253, respectivamente). deb~ndo per
cibirlos a partir de la fecha que a ca
da uno se le sefiala.

De real orden 10 digo a V. E. par.
S'U conocimiento y demás ef~os. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
6 de abril de 1931.

500 pese'as por cillCo aios de efec'iWJIId.

D. Joaquín Rodríguez Mantecón, des
de '1 de marzo de 1931.

Comandantes.

500 pese'as por tilICO aftOS de efectiWJlld.
D. :Uiguel Alonso Más, '<iude l' ele

D. Claudio Borrás Parés, desde 1 de marzo ele 1931.
marzo ck 1931.

1.000 P'N'as por 'r,""o oIios th 'Ir_
Wio.

2.000 te,e'as por 'rti",o , 'res oiios tk
, toficial.

D. José Oemente A3bada1ejo, desde
1 de marzo de 1931.

D. Miguel Garda JiuRDeI, deMte I
de marlo de 1931.

D. Augel Bello Upel, desde 1 de
abril de 1931.

D. Olegario Rodrfeuea Zamalloa, ele...
de 1 de marzo ck 1931. '

J.200 peNlal por ,,,¡,.'a , ~os .iios tU
HnIictD.

D. ViceDte Barrios Serante.so, desde 1
de ,marzo <le 1931.

.D. José Piqueras llartf, aellle 1 c1~
abril de 1931. '

1.3(10 p"e'iJI por 'rtimo , 'rtl olios rIe
lteroicio. I

D. Manuel Diaz Rollán, dude 1 ft
marzo de 1931.

D. Alejandro Ramón Balagouer, 4fes
de 1 de marzo de 1931.

1.400 plletal por 'rM'a , cua;"o .liol
d, ",rfIicio. .

-D. José Montee Zaborrat, desck 1 de
marzo de 1931.

1.500 pesetal por '''¡'''a , cillCo .liol
tU ",meio.

D. Ricardo Lerln Ferrer, duele I lie
marlo de 1931.

D. 1danue1 Pérea Gonlálel, ckade 1
de enero de 1931.

A1f6receI.
.......

'500 P"IIal por 'V,i,.,iet.teo .liol "",.
tlicio. '

BZUNGmt:a

~

PREMIOS DE EFECfIVIDAD-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
conformidad con 10 propuesto por la
Asamblea de la Rcai y Militar Orden
de San Herurenegi1do, ha tenido a bien
conceder al cllIPitán del Cuerpo de In
válidos Militares, D. Manuel Rodríguez
Neira, pensión de crtlZ de la refenda
Orden, con la antigüedad de 14 de ene·
ro último, ticbielldo percibirla a partir
de primero ck febrero siguiente.
D~ realo1"den 10 digo a V. E. para

S'U conocim~nto y dunás efectos. DIOS
guarde a V. E. mucho. afios. Madrid
6 de abril de 1931.

Seftor Presidente del Co' aeja Supremo
del Ej~ito y liari...

Seftores Comandaat~ ceneral del Cuer
pa de Inválidos mHitaret e Intemn
tor general del Ej&cito;

Señor Prt!6ident~ del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Comandante general del Cuer
po de lJiVlÍ1iOOii Militart!6.

Dios guarde a V. E. muchos airee.
Madr3d 6 de abril de 1931•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. C.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y :Uilitar Orden de San
He~enegiJdo, se ha servido conceder la
~nsl6n de cruz de dicha Orden al te
nJe~t.! de fa escala de reserva de Ca
rabineros D. Vicente AlÍeuabella de CaI-

úl
tro! con la antiaiiedad de '1 de enerotimo.

De r~1 !>1"dea lo digo a V. E. para
tu conocImIento y demás efectos. Dios
g6U8rde ~ V. E...uchos aftos. Madrid

de 'abril de 1931.

BcUJf~

Sefior Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y :Uarina.

Seftor Director general de Carabineros.

~~o. Sr.: Ei ReY (q. D. g.) se ba
a rv~o C?nceder a los jefes y oficiales
~e rablDer~s cOlJ19rerrdidos en la .i
JOI nt~ relaCIón, que comienza con don
~:b1JÚ1 Rodrlsuel liant~n y termina
ll1ios dVicent~ renclero Forner, los pre
Q'Úinq e. ri~l'Yldad corres¡pondientesa
re1'acl:nlos y anualidades que en dicha

,dicio se expresaD, por reunir las con.
jul' oes que detec.i.. la ley de 8 de
de I~d~193'1, . realCo$ 6f1dene.s circulares

: iuaio el novICllllare ce I~ y 3'4 de
,; e Ig,ai (C. L aÚIl1l. 3'15, <t05



VUELTAJS AL SERVICIO

Exicmo. Sr.: Vista la í..'ncia pro·
mO'Yida por el eo......lñe 4e Infante-

I Excmo. Sr. ~ Confo\W.e eon 19 pro
puesto por V. E., el Rey (q. D. g.) se
ha servido dBsponer que el sargento del
batall6n de montafía Lbiza núm. 7, Má
ximo GonzMez ZUbillagat, pase destina
do al Grupo <le Fueras Regulares In
dígenas de Melilla BÚa. 2, en vacante
que de su clase existe.

De real orod~1l lo .i~o a V. E. para
ru conocimiento y demás efectvs. DiOl
guarde a V. E. awdaos alas. Madrid
6 de abril de 1931.

B'KUNGUE&

Sel'ior Jefe SUC*'ior 41. 1•• F'Ilerzas Mí
litare. de },{arrUieCOl.

Sel'ioret Capitán ¡enera! 4e la sexta re
gi6a e Inkrveator , ...rtJ del Ejér
cito.

BUENGUD

Selior Capitán general ee la primera
. regí6n.

Señor Interventor celleral del Ejército.
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Señor Jefe Superior ft las Fuerzas Mi
Litares de Marruecos.

'Señores Capitán general de la pr~~ra
; región e Interventor gem:ral del. EJer

cito.

Éxcmo. Sr.: Coao resultado del con
curso anunciado por real orden circular
de 17 de febrero último (D. O. núme
ro 40) para cubrir una plaza de te
niente auxiliar del cuarto grupo de la
segun~ agrupación, existente en la Aca
demia especial de Infantería, el Rey
(que Dios gu.ft-de) se ha servido desig
nar para ocuparla al del mencionado em
pleo D. Mariano Ferrer López, actual
mente destinado en el Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Tetuán nÚ1n. l.

De real orden lo diao a V. E. para
s'u conocimiento y d~s efectos. Dios
guarde a V. E. mucholl aílOS. Madrid
6 de abril de 1931.

Excmo. Sr.: Por reunir las condi
ciones reglamentarias, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien conceder el empleo de'; Exemo Sr: Como resultado-del <;,on
len!ente a los alféreces de. la escala .curIO an~i~o por real orden ~ircular
activa del Arma de IBfantena. D. Car- 'de II de febrero último (D. O. numo 34)
los Navarro M~renés, del regimi~nto :para cubrir una. vaca!lte de teniente
de La LeaPtad numo JO, y D. Marland . yOOa~ de profesor'exlstente en la ter
Vicente Medel, del batall6n de Cazado- ~era Sec:ción de la Escuela Centra! de
res ,Simancas núm. 8, que han sido de-Tiro del Ejército, el '~y (que Dios
datados aptos para ello por real orden guar<1e) se ha ser;vido designar para ocu
fecha 31 del pasado (D. O. núm. 74), rla al del mencionado e~eo D. Fer
debiend? .~isfruta~ en su ~u~o e~leo kndo Castro Gancedo, actualmente de~
las anh~~ades de 8 de Julto. de 1922 tinado en. el regimiento de Infantena
1 9. de Juho de 193? reSipoctlvamente, Saboya núm. 6.
contmuar en los d~stmos en que .h?y se De real orden lo digo a V. E. p~ra
encuentran y surtir efectos admmlstra- \m conocimiento y demás efectos. DIOS
tiv<:s esta disposici6n a partir de la guarde a V. E. muchos años. Madrid
revIsta del mes de la fecha. (J de l1lbril de 1931.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
6 de abril de 1.931.

BEURGOU

Señores Capitanes generales de la ter-
cera y sexta regiones. '

Señor Interventor general del Ejército.

8 de ahnl de 1931

ASCENSOS

de Infantería D. Emilio Gómez Pra
da, de la Mehal-la Jalifiana del Rif,
continúe en la situación de "a! servi
cio del Protectorado", por haber sido
destinado, según real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros (Di
rección general de Marruecos y Colo
nias) fecha 30 del mes próxill'lO pasa
do. a las Intervenciones y Fuerzas Ja
lifianas ,de la región oriental (Melilla).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
7 de abril de 19í11.

BUL"fGUER

Señor Jefe Superior de las P.lerzas
Militares de Marruecos.

Señores Director genera! ode Marrue
cos y Colonias e Interventor general
del Ejército.

'ICCI.. di Iftlnll"'
A,(;l"'SERVICIO DEL PROTEC.

'1l" TORADO

'~o..Sr.: El Rey (q. D. r;) ha
teni~ a bien diSpOner que el teDientl!

SUPERNUMERARIOS

~ERENGuu.

~~Capitán gener..! de la tercera re
1I1on, ,

S~l mrector general de Carabineros.

'1!' ~ •••

BUENGUD

Exano. Sr.: Vista la ill6tancia for
m~ por el teniente audítor de ter
cef't;: con destino en pl~a de tenien~
aWitC\l" de segunda en la Awitoría de
6lk' regi6n, D. Juan Mantilla Aguirre,
el( ~ÚIJ;4íca de que se le conceda. el pase
ala aituaci6n de su¡pernumerano sin
suelJdQ,_ con residencia en esta CQrte,
el. lRley (q. D. g.) se ha servido w:-e
d~ a' lo solicitado. con arrqrlo a
lo, diSlPUCsto en los reales decretos
de:.. 2Q de agosto de 1!)a5 y 24 de fe
brern. de 1930 (c. L. númt. 275 y SS).

De real orden lo digo a V. E. para
su, 'dmocimiento y demás efectos. Dios
I~ a V. E. tnUCh04 afta•. Madríd
7 de: 'april de 1931.

BEUNOVU

Se11b5 Capitán g-eneral de la mtt.a re·
.~

St!lfIh.~ ~itán general de la ptimera
-~n e Interventor ~neral del Eljér

cftJ).

REIfI{;-RESO EN CARABINEROS

Q t ..
48

ExCmd'. Sr,: Visita. la instancia pro
lIloyiil.a' 10r el carabinero l.icenciado, re
s~t~~lIIi €aravaca (Murcia), Bimano
MpJ:eIJ.iul{ Sá.nchez, en solicitud de que
le 'sea. coxy:edido. reingreso en Carabi
neto;;, 'con arreglo. a los pteoeptos de
la real orden circular <te 22 de abri'!
de 1fJ2li (c. L. núm. 156); teniendo en
c~~.'qai el interesado causó baja a
petición. propia" y que, por lo tanto, no
le~en los ;preceptos de la mis
~;el· Rey (q. D.- g.), de acuerdo con
lo, tnful"DWio. ,por la DiIJ!Cci6n general
del' exprtSldo Cuerpo, se ha servido des
e~' la: petición del recurrente, por
~,ck derecho a lo que solicita.

De: ra! orden lo digo a V. E. para
su CD~ento y d~ efectos. Dios
~e: a V. E. muchos afios. Madrid
6 dé: abril de 1931.

Sei\qr~! Capitanes generale!f de la ter
cera; región y de Canarias.

Seitót pil'eé.tor general de la Guardia
Civi}.

guar'd~ ;r V, E. muchos afios. Macirid
6 de-·abril. d~ 1931.



D. O.n6m. 78 8 de abril de 1911 49

BERENGUER

•••

-
SUPERNUMERARIOS

Señor...

'lecIO. a. artluen.
COMISIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien 'conferir una comisión del
servicio de dos meses de duraci6n: al
teniente coronel de Artillería D. José
Tenorio Muesas y a los comandantes de
la misma Arma D. Alejo GOll%ález y
García Gutiérrez y D. Lázaro Ros Li
zana, todos con destino (!n la Fábrica
de pólvoras de Murcia, para que mar
chen a Reinsdeorf (Alern:utia) con ·el
fin de cotn9robar el funcionamiento de
la maquinaria contratada con la casa
Wasag, donde deben encontrarse el día
IS del presente mes. Es asimismo la vo
luntad de S. M. que los aludidos jefes
disfroten las dietas reglamentarias to
dos los días que inviertan en ese co
metido, haciendo los vi~jes de ida. .y
regreso por territorio nacional por fe
rrocarril y cuenta del Estado y. deven
gando los viáticos correspondientes por
territorio extranjero, siendo cargo. el
i~rte de éstos como el de las dietas
al vigente preS'lJpuesto de gastos de este
Ministerio.

De real orden 10 digo a. V. E.. para
su CODOCimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
7 de abril de 1931.

BzuxGtJD

Sefl.or Calpitlán general de la tercera
rc:ci6n.

Seftorea Interventor general del Ejérci·
io e Intendente general militar.

~

Excmo. Sr.: Conforme coa lo soli
citado por el ca.pitán de Artillerla don
Augusto Gonzá'lez BeSlada. Girálldez,
del primer re,simie1llto ligero, el Rey
(que Dios i'Uarde) le ha servido coa:
cederle el pase a situaci6n de l'QC)ef
num-erario lin I.ueldo, con relide~~la

BAJAS

-

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi- '1 la relación i~serta a continuación de la
litares de Marru~os. real orden circular de 26 de marzo pró-

S -Ca . . 1-<1 I na ximo pasado (D. O. núm. '11), por la
el~~res . pitan genera e a se re- q'Ue se destinaba a varios individuos a
glOn, D~rector general de Marruecos: la Escolta Real, se entienda rectificada
y .~o~omas e Interventor general delIen el sentido de que el cabo que en la
EJerCIto. misma figura, Adolfo Martíncz Garcia,

• procede del regimiento Cazadores de Al
mansa núm. 13, y no del de Alcántara
número 14, como se hacía constar en
dicha soberana dis-posición.

Es, al propio tiem-po, la voluntad de
S. M. quede sin efecto el destino a la
-ya citada Escolta Real del soldado Bal
domero Puente Llaca, del regimiento
Cazadores de María Cristina, 27 del
Arma. .

De real orden 10 digo. a.V- E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a .y.:,'R;·'muchos-' añOs: Madrid
6 de abril de 1931.

Señor Capitán general de la primera
regi6n.

Señores Prcsidente del Consejo Su
premo de.! Ejérdto y Mariná e In
terventorgeneral del Ejército.

CONCURSO~ HIPlCOS

CirC'IÚar. Exlcmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) 5'C ha eervido diSponer
que la real orden circular de 17 de
marzo último (D. O. núm. 63) por la
Q1.Ie se designaba el equíllO de' nuestro
Ejército que ha de asistir al Concurso
hípico internacional de Niza (Francia)
se entienda ampliada .en el sentido d~
que el ca¡pitán del Dep6eito central de
remonta y cqmpra D. Fernaooo de la
M.acorra y Carratalá, forme parte del
mismo en concepto de S'UlPlente, con sus
dos caballos y un pal&írenero.

De real orden lo digo a V. E. para
su cODOCimiento y demás efecto.. Dios
guarde ~ V. E. matbOl a.ftos. Madrid
7 de abrIl de 1931.

DE!1tN~

Cir.cular. Excmo. Sr.: ••1 (que
Dios ¡uarde) se 1; servido dilllOoer que

Sdor...

BERENGUER

•••

Excmo Señor: Visto el escrito de
V. E. de' 27 ·.:le marzo. último y cer
tificado facultativo que acompaña, por
el que se comprueba que el co
maoo~te de Caballería D. Ra.món
Díaz García de Quevedo, dIspo
nible en esta región, yen' observación
como presunto demente en eí Mani
comio de Ciempozuelos (Madrid),
se halla inútil para el servicio, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que

.leCIU •• cahllll'l' "errl Clhl"r I el expresado jefe cause baja en el
'Ejército por fin del citado mes de

AL SERVICIO DEL PROTECTO- marzo, segÚn previe~ el pánafo se-
RADO gundo del artículo 13 del Reglamento,

aprobado por real decreto de 15 de
mayo de 1907 (C. L. núm. (9), for
mulándose la correspondiente propues
ta de retiro por esta Capitanía ge·ne
ral, la que será cursada directamente
al Conl5ejo' Supremo ocIel Ejército y
Marina, para' el sefialamietllto de haber
pasivo que le corresponda.

De real ord'en lo -digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. E. muchos afias.
Madrid '1 de abril de 1931.

Señor Capit;ín general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejército.

i
ría D. Luis Carvajal Aguilar, dispo-
nible voluntario en esta regi6n, en sú
plica de que se 'le conceda. la VI\1elta al
servicio activo, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien acceder a lo solicitado por
el recurrente, el que continuará en la'
misma situación hasta que le correspon
da ser colocado, según preceptúa la real
orden de 8 de enero de 1927 (C. L. nú
mero 6).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. ~iadrid

7 de abril de 1931.'

BEUNGUEJl

Se-fio: Calpitán genera.l de lea primera
reglón.

~~r~s Jefe Superior de las Fuerzas
Ita.r.cs. de Ma{rr'uecos. Director

fenera'l ide Marruecos y Colonias e
lIlterventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Destinaoclo a las Inter
venciones y Fuerza'S Jalifianas de la

. región de Gomara-Xauen por real or
den de la Presidencia del Consejo de
Min.istros (Dirección General de Ma
rru~o!l y~tliaS+·~fecM. 30 de
ma·rzo úkilJ1o, el alférez ocle Caballeria
(E. R.), -di9'{>'Onitite"forzOllb "en esta re
gión y afecto para haberes al regi
menito Húsares de la Princesa nú
mero 19 de di.cha Arlmla, D. Galo 'Pau
le ~érez,. cl Rey (q. D. g.) ha tenido
a bIen dIsponer que el citado oficial
quede en' la situación '<le "Al servi.d"
del PrCYtectomdo", sllrti~ndo efectos
ad~inistrativos esta disposición en la
revista del corriente mes

De real .orden lo digo 'a V. E. pa
~' su conocimiento y demás efectos.

. M10ds .guarde a V. E. muchos afias.
a rld '1 de abril de 1931.

Ie~O: ,sr.: El Rey ('l. D. g.) se ha
.imientodl~~~ que el suboficiaJ del re
~. de Ca...._ores de Alfonso XIII,
BÚeno baneda, D. Eduar·do Jimma
'rici d({)ase a la. .situación de "al ser
~I~ el Protectorado", por haber sido
."tnc:=o como eSiCrjbien~ a las Inter_n d~' ~!uerzas Jahfianu de Te
., f le,...... causar baja el interetado
4fae . U'erza Con haber del Cuerpo a.-:.rtenece y alta en la sin haber del

;J)e real orde 1 <l'
lit COnoclmient n 0d 18'0 a V. E. p';ra
'8ude" a V o y emú efectos. Dios
;1t~rlt o.; ~3I~<:hos aftos. Madrid

BIUNGUD.
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Señor Capitán general de la primera Seiíor Intendente general militar e In-
1"egión. tervcntor general del Ejército.

Señores Intendente general militar e
Interventor' general del Ejército.

\

le: esta .región, con aneglo a. los rea
les decretos de 20 de agosto de l~s
y 24 de febrero de 1930 (<::' L. nu
meros 215 y 55. l'espe~ti'Vamente).

De real ordeIII lo d1go a V. E. pa
ra su conocimieRto y tlemás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alios.
Madrid 6 d'e abril de 1931•

BDUGOU

Señor Capitáa geaeral de la primera
..egión.

Señor IoterveJItor general del Ejér
• cito.

.-.
....... 2.

YATER.LAL DE INGENIEROS

Ex<:mo. Sr.: Eaminadas las f'ela
ciones de matecial inú'til formuladas
!por el regimieato de Telégrafos. el
Rey (q. D. g.) taa tmido a bien auto
rizar la baja de cf!idlo material, como
comprendMO ea la segumla y tercera
de las ca!>eVorfa que e8tal»lece la real
orden CirOULaT de 21 ije julio de 1911
(D. O. núm. 113).

lDe real orde. lo d1g0 a V. E. pa.
ra su conocimieato y 'dem6.a efectO'!.

. Dio. guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 6 de a_il 4e 1931.

BIUJlGPla

Sellor <Ca.pitá. .-«al de la prim«a
reción.

Sdiore.s Inteainlte 8'M«al militar e
lnte"entor .nleral del Ejército.

-
SERVICIOS DE INGENJ.EROS

Excmo. Sr.: Exa.inado el "Presu
Puesto para: el 'estlJldio. construcción
y prueba de '" aueTO modelo de ex
"'os« ma.gnete-eJéctrico coa acciona.
míentto por maaiftla", fonnulado 'Por
el 'Establecimieato I~ustrial de In
genieros, oel Re')" (q. D. g.) ha tenido
a bien aprobll4'lo, efectuándose el ser
vicio por gestió. cUrecta, con 'arreglo
a lo diepueslto ea el apartado 6exto
del articulo 56 tie la ley dI(! Aclnnlinis
trac:ión y Coata,\iIiclad de la Hacien
da rp(;blica de ,rl.ero de julio de
19II (C. L. nÚIII. 128) y sienido cargo
su importe de 1.500 pesetas al capitulo
liIl, '8rtkulo úaico, .ección cuarta del
\'dgente pcIe'1Ipueato.'

IDe red orde. lo diVO • V. E. pa.
ra su c.onocimieatG y '<!oemás efecto•.
Dios guarde a V. E. muchos aIlos
Madrid 6 de a_il .e 1931. .

BuaoOll

rceq···
Excmo. Sr.: Examinados los presu

puestos de atencionoes especiales en. el
actual ejercicio de las ComandanCias
generales y Comandancias die obras,
reserva y ~arque regional de Ingenie
ros de la tercera, quinta y sexta ..e
giones Manorca y Menorca; Museo,
Biblioteca y Depósito de instrumen'tos.
y Parque central de lng-eni«os, el
Rey (q. iD g.) ha teniodo a bien apro
barlos y tdisponer que sus re5lPectivos
importes sean argo a iguales asig
naciones concedi<la6 para dicho con
cePto en la propuesta de inversión
del crédito del capÍtUto 15, articulo
cuarto sección cuairta del vigente pre
sup~to. aprobada poli' real orden cir
cular de 21 de enero último (D. O. nú
m«o 21).

'De real ordeD lo d1go a V. E. pa
ra su conocimiento y 'Ci.emás efectos.
Dios guarde a V E. muchos aftoso
Madrid 6 efe abril' de 1931.

....00

Seftores Ca¡litanes gtenerales de la pri.
mera, tercera. qltÍnta ., sexta regio
nes y de Baleares.

Seftores Iatendente eet1eral militar e
'ImOC'Teator gmeral del Ejército.

ExClD'lo. Sr.: Exammado el "Presa
pueslto para el 8/bono del se"icio te
lefóltÍco de la 'Comandancia militar de
Ba1aguec (Lérida)", formulado por la
Comandancia de obras, rese"a y par·
que de Inrgeni«os de esa región' y
remitido por V. E. a este Ministe
rio en l'f del pasado, el Rey (quoe
Dios guarde) ha tenido a bien apro
~rlo. ¿ectuándose .e1 servicio !por
gestión directa, con arreglo a '0 dis·
pue.s'to en el apal"tado ¡prim'ero del ar
ticulo 56 de la -ley de Administraci6n
y ContabiUdad de 1'& Hacienda p6bH
ca de primero de Julio de IgJI
(C.L. núm. 1'28), y Mendo cargo su
importe de 143.50 peseta. a los ser·
vicias de In;genieros.

De rea'! orden. lo digo a V. E. pa·
ra su c.onoc:imi,ento y d.emás efectos.
Dios guarde a V. E. muc'hos aftoso
Madrid 6 d'e abril de 193i.

BnuGOU

Sellor Capitán Igeneral de la cuarta
región.

Excmo Sr.: Examinado el presu
puesto formula:'Ilo por el .Estableci
miento Industrial de IngeDleros para.
atenciones de' taller regional de rapa
raciones de automóviles p'ertenecien
tes a la quinta región, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bi~ apro
barlo, efectuándose el ~rvlCIO p.or
gestión directa. con arre~lo a lo diS
puesto en el apartado pnmero del ar
ticulo 56 de la ley de Administración
y Cont.wilidatd de la Hacienda públi
ca de primero de julio de 19II
(·C. L. núm. 1'28) y siendo cargo ~
importe de 5.510 pesetas a los servi
cios de Ingenieros.

lDe reld ordeD lo d1g0 a V. E. pa
ra su conocimiento y d.emás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 efe abril de 1931.

BduGaa

Seftor Capitán 8'eneral de la primera
r~n.

Seftores Intendente general ~ili.tar e
InterTmtor general de'l EJérCIto.

•••.1.11.1.-_
iDEVOLUCION DE CUOTAS

Escmo. Sr.: El Rey (q D. 8'.) le
ha .!!nido dispooer se deYu~l": al
personal que se exp~e.sa en la II~IM·
te relación 'las cantida.des que mgre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, por halluse compren·
dido en los precepto's y c...,OI que •.e
indican, según cartas de pago ex¡pedl
das en las fechas, con los números
., por las Delegaciones de Hacienda
que se esprell'an. como ;rualmeme la
suma que debe ser rellltegrad.a, la
cUl'1 percibir' el individuo qu~ hiZO el
depósito o la persona autorIzada en
forma ,legal, 6'f'lfÚn previenen los aro
ticu.)QS 470 del reglamento td'e la ley
de' ,Redutam~nto de 1912 y 425 de la
vigente.

lDe reld ordeIII lo digo a V. E. pa
rá su conocimiento y 'Ciemás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aflos.
MlJdrid 6 de abril de 1931.

BII:UKGOU

SeIlores Oapit'lUles generales de la pri
mera, cuarta. quinta, s'exta y sépti
ma regiones.

Seftor Inte"eptor 8'f,neral del Ejér··
cito.
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Pecha I\N__ DelepcI6D SUMA
de la eartII de.,..' de la de Hldeada cpellelle

aa- N O 11 alt-E I oe.u-
1carta ck e¡:e~

IUreiII- G', v.....te&nda
Ola lIeI ABo! P-eo JIll&O PeIeW- ---1- -

Ilecbda•.• \Oablno Oarda M\lIIo& •••••••••• Caja recluta de actúe ••• 30 juUo.; .. I~\ 4.073 Madrid .....
jPor c:omJ¡renderle ~. O. C. 16

500,00 de all I de 1926 (D. O. aú-
, meto 87).

AlH:ra1 det Batallón de monta/ia de r~~_m...comple- D. Juli6n Portell Brdcba........ Alfouso XII. nám.5•••• 31 oc:tabre. 1927\ 5.206 Barcelona •• 751,00 Itcalo del Ylcente recIa-
mento.. _to de reclutamiento:

Otro. • •• • • Pascual Alcayde P&a•••••••• R.ec. Int· Vercara, 1i7..... 26 ídem ••• 1929
1

3.887 ldem....... 250,00 l\km.
Como le becho de mts

Soldado.. Antonio Sanmartin Sanmartin ••• R.ec. lal: Valladolid, .,4.•• 24 sepbre.. 1930 15f. Hnesca..... 250, por apl cIClón del articule

I~I
403 del Ylgente reglamento
de reclntamiento.

Manuel Salvador fresquet ••• , ••• Caja reclnta de Vinaro& •. 15 632 Castellón •. lPor COIUJ{eDdme R. O. C. lb
Reclnta .. mano... 562,50 de ab I de 1926 (D. Q. nú-

1 mero 87).
Otre•••••• 9ulllermo de Diego Nalda...... Caja recluta de Logrolio•• 29 jnUo.••• 1930 789 Logrollo.... soo.OO Ildem.

··~"l
R.ec. lnf.· Vatf'nda, 23 ....

I
Santander •.

Cclmo comprendIdo en el aro
comple- D. Ramón Soto Yarritu.......... 29 octubre. 1929

1
1.529 206,25 t1C11io m del referido ....

mento .. ¡lamento.
Otro. ••• • • Juan JoK Slncbu Oariz.•••• Idem................... 14 ¡dem ••• 1929, 591 ldem....... 500,(10 ldem.
Otro..... • Francisco de Col al Uano. Idem.................... sin/ecba 192CJ

l
1.124 ldem....... 412,50 Idem.

Otro ..... • Julio Bartolomé ~nu...... ldem................. ; .• 9 ocl1lbre. 1929
1

390 Idem...... 750,00 ldem.

R.ecInta... IJOSé San Sinforlano San fmeterlo
Como cemprendido en 1

Caja reclnta de SaI.manu 2 acosto•• 1929,
57 Saluunca•. 500,00 Ro O. C. de 16 de abril d

1926 (D. O. núm. 87).

IIlIIl'd 6 lIe abrillle 11I31..-1trequ••

Excmo. Sr.: Hallándose jus-tificado
que los intdividuos que se e~resan en
la siguient.e relación, que empieza con
Enrique Reneses Hernández .¡ termina
con Pedro Garcia-TuMn Fernández,
pertenecientes a los reemplazos que se
indican, están comprendidos en los ar
tícu10s 284 de la ley d.e Reclutamien
to de J91Z y 422 del rtfJlamellto de ~
vige\llte; el Rey (q. D. g.) se. ha ser
vido di!'IPonef que se devuelva a los

interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas '<le pago
expedi<ias. en las fe<:has, <:on los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda QUoC se ex:presan, como igual
mente la suma CJ'Ue debe ser reinte
grada, la cua1 .percibirá el individuo
que hizo el dop6sito o la persona au·
torizada en forma legal según previe.
nen los articulos 470 y 42S de los ci·
tados textos ,legales.

De real o~d~1) lo digo a' V. E. pa
ra. su conOCimIento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. ¡nuchos años.
Madnd 6 de abril de J931.

BlI:RlNGUJ:a

Sefiores Capitanes generales de la .pri
mora, tercera y octava regiones.

Se~'Or Interventor general del Ejér
(ato.

Relación que se cit4.

1\ PUtr."O I!N QUI! rul!ltON P..... N....
S-

NOM'IZI DI! LOI ItI!CLtrrAS
AUS'IADOS CaIa··r...... de ........ ' ..Cl _la •t=-.. .z-..carta rebite-, .. aaIWI6 la ....

l"Ida.

'P--~-
D'. ... AAo p.'O ..,...

- - - - PeMtu- -!!arique (te.eses Herninda......... 1926 M.drld... .... • ••• • drid ......... Oetafe.......... 19 abril.... 1926 189·P Madrid......... 315
t~l1Ddo Sala Blancb............... :: Valencia.......... a1eacl•••••••. Valencia n.· 38•• 31 fnllo ••• 1930 2.199 Valeacta........ 500":d el (tolelló (tuda...............

:~
Alicante... .. .. .... Alicante......... Alicante........ 13 febrero.. 1ft6 ,50f-A Alicante •••••••• 750ro Oarell'Tnl\6n f'ernAndez•••••• Mleres............ Ovledo......... Ovledo......... 14 novbre.. 1925 833 Ovledo......... 500--Madrid 6 lIe abril de 1931.- Bereaper.

DIETAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
J'l E. cur,s6 a' eSlte Mi,nisterio en J4

e mes ,pr6ximo pasa'<lo, promovida
p~r e'I comandante ma(Yor d.el regi
lllíento . Infantería Córdoba núm JO,
eo ;~~_hca de autorización paTa poder
rec_r cinco dlas de dietas que deven
~rrton como talladores en la caja de re·
mu a de Motril, delde el 25 al 29 del
deetlode a.bril '<lel al\o último, cada uno
l ~ .1.

1
rgenltos José Robles Rob1es

ttey ¡re Torregrosa, Vmanueva el
lo 10 (q.. l? g.) ISlt ha servido ae~der
rn,aat:li~ltado, verHicándose la recla
1rt\nie ' ~l i'mparte en la forma re.

'-."H?.:,ar!a y haciéndose cODlstai- que
.<~', ec:tuó COn anteriori<iad.

"';;í_

!De real ordelll lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a., V. E. muchos aftos.
Madrid 6 de abril de 1931.

BII:RlNGUJ::R

Sel\or ClIipitán g'e11eral de la segunda
región.

Sel\or Interv-entor general de,l Ejér
cito.

SUELDOS, HABiERES y GRATI
nOAiGIONES

Excmo. Sr.: Vi&ta la in·st&ncia que
V. E. curs6 a este Min'isterio en J6
del mes próximo .pasa~do, pl'Oll1ovida
por el corond lt11édi<:o D. FraneilCoO

Dom~'~o Ortiz, 1)jrector del Hospi.
taL mllitar de Valladolid, en súplica.
de ql\le se le C'Onceda la gratiofic'aci6n
de casa, porque el pabe'H6r¡ que usu
t'ructuaba se !halla illlhabkalble a cau
sa de lu obra.s qUit se realizan en el
citado C'Stablecimi.ento; tel1liendo en
cuelllta ,lo 'Prec,eptuado en la vigente
l~y de Presupu-estos sobre este par.
tl~ula.r, el Rey (q. D. 8'.) se ha ser
VIdo '<!esestimall' lo solicitado por ca
recet' de derecho.

!De real o~de./1I lo digo a V. E. pa.
ra su conOCImIento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucho.t aliol•
Madrid 6 de abril de193J.

BlI:RlNGoD
Sef\or CalplÍtán generar de la séptimL

región.

.,



52 .............
lnspec:ci6n de 106 Servicios Farma

céuticos.
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el subinspector farmacéuti
co de segunda >clase del Cuerpo de
Sanidad Militar D Joaquín Casa5aS
Subirach, subinspector de los servi
cios farmaeéuticos de esa región, el
Rey (q. D.. g.) ha tenido a bien con
cederle licencia para co!lltraer matri
m.onio con doña Francisca CoJl Ar
mella, con aueglo a 10 prevenido en
el real decreto de 26 de abril de 1924
(C. L. nÚIJI. 196).

8 de abnl de 1931

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conodm5ento y 'demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 d'e abril de 1931.

BERENGUER

Señor Capitán general de la cuarta
región.------...__.....__...._-------
1IeC'1I, ........ ••·.......lIIe.

SITUACIONES
'Excmo. Sr.: Aceediendo a lo soli

citado por el teniente de Artillería,
piloto y observador de aeroplano, coo
destino en el batallón de Aviación
número 3, D. Francisco Javier Tre
nor Azcá'1"raga, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien dislponer pase a sltaa-

D.O...... 78

clon B) de las sefia1adas en el real
decreto de 13 de julio de 1926
(C. L. núm. 251), ron derecho al uso
permanente del distintivo y quedando
en situación de disponible en esta re
gión.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y 'demás efectos.
Dios guarde a V. E. IllUc!lOS años.
Madrid 6 'de abril de 1931.

BDENGuD
Señor Capitán general de la primera

orogión.
Señores Capitán general de la octava

región e Interventor. general del
'Ejército.

I

MN'aD.-Taa- ........QIopbsoo • lIJft6luce .. ___


